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Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pa&blos dei Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real óráen de 2& de Setiembre de 18 1.) 

Se declara texto otícial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
iSuperíor Decreto de SO d!; Febrero de 1861.\ 

Secretaria. 
Conocidos son da los leales habitantes de este Ar-

^¡piélago, la desolación y los g-randes infortunios 
¿a que está siendo víctima, en éstos momentos, la 
comercial y culta Ciudad de Santander, circunstan-
jja que me releva del pesar de relatarlo?, como me 
releva, igualmente, la convicción profunda que abrigo 
de que ésto és innecesario, para que, movidos por los 
liuinanitarios y caritativos sentimientos de que en todas 
ocasiones ha dado pruebas inequívocas el generoso 
nueblo Filipino, las dará también, no menos eviden-
i ; en la presente ocasión, acudiendo presuroso á 
depositar su óbolo en áras de los nobles sen imientos 
invocados, para aliviar, en lo posible, táu insólitas 
tomo inusitadas desdichas. 

EÜ tal virtud, y debidamente autorizado por el Go-
iieno de S. M . he venido en decretar lo siguiente: 
1.° Se abre en Manila, una suscripción pública, 

y expontánea, para acudir en socorro de la deso'ada 
Ckíiad de Santander, y los donativos podrán entre
garse en la Secretaría de este Gobierno Greaeral, y 
en las Redacciones de los periódicos diarios de la 
Capital, cuidando, éstas y aquella, deformar relaciones 
|e los donantes, para su inmediata publicación en 

V Todas las Sociedades, Centros Comerciales, y 
k cualquier otra índole que se sirvan contribuir á 
tk .benéñco" objeto, podrán de idéntico modo, de
positar sus donativos en los puntos arriba indicados. 

3.° Todas las personas que, en provincias, deseen 

ett 
s 

euta contribuir á tán piadosa obra, podrán depo-
sus donativos en las respectivas Administraciones 

de Hacienda, que cuidarán de remitir el producto de 
los mismos, á la Tesorería g-eneral y á disposición 
de mi Autoridad, con relación de los donantes. 

Y 4.° Invito á las Autoridades y Corporaciones 
Religiosas, Civiles, y Militares de mar y tierra, á 
contribuir, expontáneamente, también, y por su parte, 

un dia de haber, al referido plausible propósito 
¡de mitigar las desventuras que todos, de corazón, 
^ploramos. 

Manila, 8 de Noviembre de 1893. 

RAMÓN BLANCO. 

SENTENCIA. 
la Ciudad de Manila á 29 de Septiembre de 

.1893: En los autos de competencia que ante Nos 
Wen para decidir lo promovida entre el Juzgado 
ypriQiera instancia de Zambales y el de Guerra 
118 ¡a Capitanía general del Archipiélago sobre co-
Cimiento de la causa número 3113 por robo con 
^ioato.—Primero, Resultando: que en las úUimas 
J0^ de la noche del dia 15 de Septiempre de 1892 
,arios malhechores armados en número superior á 
fes asaltaron la casa de Faustina Magna, sita en el 
Pjieblo de Subic, provincia de Zambales, sustrajeron 
Jersas alhsjos y dieron, muerte á Francisca Mo-
^3 lúe moraba en dicha casa asaltada.—Segando, 
•pitando: que instruidas diligencias por ; el Juz-

(j fte primera instancia de Zunbales y per la 
ArcV ^ ^v^> â autoridad militar superior de este 
gad 1 â̂ 0 ^^i1"1'0 &e inhibición ai espresado Juz-

• { . J ? ^ Zambales fundándose en que con arreglo al 
ên?0 de Justicia Militar correspondía el eouoci-

iht ^ ^cho á la jurisdicción de Guerra poi* 
M^86 ^e UQ ro^0 611 cuadrilla, manteniendo el Juz-

su competencia después de oir al Promotor Fis-
P̂1" entender que de lo actuado por la jurie-«al 

dicción ordinaria no aparecía p r bodo de un modo 
cierto y evidente que concurrieran mas de tres mal
hechores armados h la comisión del robo de que se 
trata, por lo que no podía darsa al hecho la cali
ficación que la daba la autor'dad militar ni por con
siguiente conocer la misma de él.—Tercero. Resul
tando: que habiendo insistido ambas autoridade? ea 
sus respect-vos acuerdos, pasaron lo actuado á, este 
Superior Tribunal en el que oido el Mioisterio Fis
cal opinó correspondía k la ordinaria.== Vistos siendo 
ponente el Sr. D. Nicolás A^ero y Abad, Presidente 
accidental de la Sala por no haber concurrido el 
Sr. D. Alberto Riooll de Cast ro que lo era.—Primero. 
Considerando: que habiendo concurrido al rebo que 
motiva la incoación de esta causa mas de tres mal
hechores armados, la jurisdicción de Guerra es la 
única competente para conocer de eFa conforme á 
lo dispuesto en el número 3.o del artículo 9 o del 
Cód'go de Justicia Militar en re:anón con lo precep
tuado en el artículo 505 del Código Penal. =Vistas las 
disposiciones legales citadas.—Fallamos: que deba
mos declarar y declaramos: que el conocimiento de 
esta causa corresponde a la jurisdicción de Guerra; 
y en su consecuencia remítanse todas las actuacio
nes al Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas 
para los efectos procedentes en derecho. Particípese 
lo resuelto al Juez de primera instancia de Zaraba-

ciamos, mandamos y firmamos.-—Nicolás Acero y Abad. 
— Fébian S u n j é —Francisco Peña Galvez.—Elias Mar
tínez Nubla.—Leida y pub icada fué la sentencia an-
terior por el Sr. Magistrado Ponente D. Alberto R,i-
poli de Cast.-o, estando celebrando audiencia pu
blica la Sala de lo Civil de esta Audiencia territo
rial de Manila hoy 9 de Gotubi-e de 1893: lo cer
tifico.—Juan Arceo. 

Es copia de su original que obra en el rollo de sa 
razóo, á que rae remito, de" que certifico, en Manila 
y Escribanía de Cámara 23 de Octubre 1893.—Ante 
mí, Juan Arceo. 

En la Ciudad de Manila á 25 de Setiembre de 1893: 
En los autos de competencia que ante Nos penden 
para decidir la promovida entre al Juzgado de pri
mera instancia de Zamboanga y el de Marina del 
Apostadero y Escuadra de estas Islas, sobre escán-
dalo y lesiones.-Primero. Resultando: que en la no
che del 4 de Abri l de 1890, al salir de la casa da 
Isaac Navarro, vecino de Zamboanga, el Condesta
ble de Marina D, Angel Gandullo, perteneciente k 
la dotación del cañonera aPampanga» surto en di» 
cho Puerto se promovió riña entre ambos infiriendo 
á Navarro el expresado Gandullo, con un palo, una 
contusión e i el borde radical de la mano derecha, 
otra en el brazo del mismo lado y una herida en 
la cabeza de cinco centímetros de extensión, sanando 
de ellas sin ulteriores consecuencias á los catorce dias^ 
necesitando durante ellos asistencia facultativa.—Se
gundo. Resultando: que comenzados sumarios por el 
Juzgado de primera instancia de Zamboanga y por 
la Jurisdicción de Marina el primero requirió de in
hibición á la Comandancia general del Apostadero y 
Escuadra de Filipinas por considerar á la ordinaria 
única competente con arreglo al Decreto de Unifica
ción de fueros, al número 3.o del artículo 349 de la Ley 
orgánica para conocer da los delitos comunes come
tidos en tierra por la gente de mar, bajo cuya deno
minación según la Jurisprudeacia establecida por el Tri
bunal Supremo se comprende á ios marineros y por 
tanto al Condestable de que sa trata.—Tercero Resul
tando: que la espresada Comandancia general del Apos
tadero no dió lugar á la inhibición reclamada sosto-

nleudo que desde la publicación del Código Penal de la 
Marina de Guerra en cuyoart. 8.o se define quienes son 
marinos, siéndo'o stgun dicha disposición, el Con
destable sumariado, la competencia aún para conocer 
de los delitos cometidos en tierra por marinos ha pasado 
á la Jurisdicción de Marina —Cuarto. Resultando: que 
ambas autoridades han insistido en sus acuerdos y ele
vados las respectivas diligencias originales á este Supe
rior Tribunal en el que el Ministerio Fiscal es de dictá-
men que procede resolver dicha contienda jurisdiccional 
en favor de la Jurisdicción de Marina.—Vistos siendo 
Ponente el Sr. Magistrado D. Nicolás Acero y Abad. 
—Primero. Considerando: que según el art. 347 de 
la ley provisional sobre organización del poder j u 
dicial, la Jurisdicción de Guerra y la Marina serán 
las únicas competentes para conocer respectivamen
te con arreg'o á las ordenanzas militares del Ejér
cito y de la Armada de las causas criminales por de
litos cometidos por militares y marinos de todas cla
ses en servicio activo del Ejercito ó de la Armada.—-
Segundo. Considerando: que en el art. 8.o del nuevo 
Código Penal de la Marina de Guerra están compren
didos en la frase genérica de marinos, el Ministro del 
ramo, todos los individuos que pertenescan á cualquiera 
de los Cuerpos ó Institutos de la armada y cuant s 
dependan del Ministerio de Marina, sean ó no retri
buidos por el Estado, á escepción de los operarios 

Considerando: que el sumariado por estas diligencias 
Angel Gandullo y Tejederas, al cometer el deiito que 
se le atribuye era Condestable de la detación del ca
ñonera de guerra «Pampanga» surto en el puerto de 
Zamboanga y se hallaba por tantoiugeto á la Juris
dicción de Marinp, con arreglo á las disposiciones ci
tadas fallamos que debemos declarar y declaramos que 
el conocimiento de estas actuaciones ce rresponde á la 
Jurisdicción de Marina: Y en su virtud y con certi
ficación de esta resolución remítanse todas Tas diligen
cias á la Comandancia general dei Apostadero y Es
cuadra de estas Islas por el conducto debido: Parti
cípese lo resuelto al Juez de primera instancia de Zam
boanga y publíquese dentro do 10 dias en la Gaceta 
de Manila. Asi definitivamente juzgando lo pronun 
ciamos, mandamos y fúmamos —Votó en sala el Se
ñor D. José María Larrazabal y no puede f irmar.=. 
Nicolás Acero y Abad.—Fabián Sunyé.—Alberto Rí'poll 
de Cas tro.—Adolfo Vallespinosa.—Leida y publicada 
fué lo anterior sentencia por el Sr. Magistrado Ponente 
D. Nico'ás Acero y Abad, estando celebrando audien. 
cío páblica la Sala de lo Civil de esta Audienciá terri
torial de Manila hoy 2 de Octubre de 1893: lo certi
fico.—Juan Arceo.—Es copia de su original que obra 
en el rollo de su razón, á que me remito, de que cer
tifico en Manila y Escribanía de Cámara á 28 de Oc
tubre de 1893: lo certifico.—Ante mi , Juan Arceo. 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 9 de Noviembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José 
Díaz.—imaginaria, otro del núm. 73, D. Vicente V i 
llas.—Hospital y provisiones, Artillería l.er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r t i 
llería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, Artilleiía. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Laguna. Pueblo de Nagcarlan. 

Don Isaac Medel y Dalenog solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio de t U a c a V > que 
l'nda al Norte, con terrenos incultos de la sucesión 
de D.a Eiuvlgis Corral, los de D.a Apolinaria Co
rral y los de un nombrado Isko; al Este, con el 
monte denominado Cuyucot-amó, y terrenos también 
incultos de D. Luis Molinar, D. Rómulo Breinato, 
Martin Aguirre, Sabino Encomeodador y otros de la 
sucesión de D. Juan Diana, y el monle de Cuyucut-
amó; y al Oeste, con terrmos de D. Marciano Alviro, 
de D. Pedro Silmerano y el rio llamado «UacaU entre 
los cuales se comprende la superficie aproximada de 
onie quiñones, según manifiesta el interesado en su 
iastancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regia-
ITÍ c para la venta de terrenos de 26 de Enero 
do 1889, se anuncie al núblico, k fin de que en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la pablicacióa de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán _ dirigirs 3 
á la Dirección gene al de Administración Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gob ^nadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará, siembra 
feí reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provinciade de la Laguna. Pueblo de Los Baños. 
: • '..I 

Don Agustin Mustieles Bjlumar solicita la adquisi
ción de un terreno enclavado en el sitio de «Piaagtulu-
san,« que linda alNorte^con el rio Manlanin y parte de 
los terrenos de D. Lucas Quintero; al Este, con terre 
nos del Estado; al Sur, con el monte Maquiling; y 
al Oeste, con el espresado rio Manlanin; entre los 
cuales se comprende la superficie aproximada de se
senta cávanos, s?gun manifiesta el interesado t n su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. A.o del Rbgla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público, k fin de que en el término de 
sesenta dias, k. contar desde la fecha de la publica-
—•A„ Aa oatp. anuncio, puedan presentarse reclamacio-
rección general de Administración u ivn , "ai j e í e ' a e ^ a 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que ra
dique el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Doña Dionisia Santos y Medina solicita la adquisi-
ció i de un terreno enclavado en el sitio de «Piüagtu-
lusan,^ que linda al Norte y Oeste, con terrenos del 
Estado; y al Sur y Este, con el monte Maquiling; 
entre los cua'es se comprende la superficie aproximada 
de trece quiñones, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
mentoi para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889,, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deb?rán dirigirse á la 
Dirección general de Admini-<traciüü Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893. - E l Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Victoria. 

Don Benigno G. Arabia solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en los sitios de «Palacpalac y 
Bilaquid,» que linda, al Norte, con la sapang Maluid; 
al Este, con el estero Bubquid; al Sur, con terrenos 
incultos; y al Oeste, la zanja Palacpalac, entre los 
cuales se comprende la superficie aproximada de 
veinte quiñones, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento de! art. 4.o del Regh n e í t 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á contar desde la f-cha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Direcciói general de Administración Civil; al J-fe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 

9 de Noviembre de 1893. 

radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de O'Donnell. 

Don Dalmacio Lapus y Frias solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio «MaMgaa,» que 
linda al Norte, y Oeste, con el monte Legan; y al 
Este y Sur, con el rio Bangut, entre ios cuales se 
comprende la superficie aproximada de tres quiñones, 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento parala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde lafei-ha de la pub'icación 
de este anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jefe de la pro
vincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que radique 
el terreno, y de ellas se entregará siempre al recla
mante el correspondiente resguardo. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Gregorio Foniecha y Rósete, solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio de «Pinggal,» 
que linda: al Norte, con el rio Capatian, al Este, 
con la unión de los rios Bangut y Capatian, l ia-
mada Pib\nganan; al Sur, con el lugar denominado 
Nagbuji y el rio de Bangut, y al Oeste, con el camino 
que conduce al pueblo de Morriones; entre los cuales 
se comprende la superficie aproximada de cinco qui
ñones, según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta d̂ as á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas se entregará siempre al 
raclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Cornelio Limgac y de los Santos solicita la ad
quisición de un terreno enclavado en el sitio «Bueno;» 
que linda: al Norte y Oeste, con el estero Malibi; al 
Este, con el Capatian; y al Sur, con el monte 
aproximada de" diez quiñones, "ségFn rman!fieslanerfir¿^ 
teresado en sa instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla, 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público, á fin de que, en el 
término de 60 dias, á contar desde la fecha' de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil' al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas, se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo 

Manila, 7 de Noviembre de 1893.—Ei Inspector 
general interino, Guillerna. 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 
Debiendo empezar el lunes 13 del actual, el curso 

de la Escuela de Torreros, se avisa á los interesadas 
nombr.idos últimamente, cuya relación se acompaña' 
para que se presenten en esta oficina el indicado 
dia á las ocho de la mañsna . 

Relación de los alumnos nombrados. 
Cornelio Dangalan. ' 
Ceftrino Cano Buenaventura. 
Felipe Jovellanos. 
Antonio Fabricante. 
Sdvino Ramos. 
Dionisio Fidel. 
Vicente Alcázar. 
Filen: on G na. 
Antonio Orttza. 
Tomás Fernandez. 
Gerónimo Briones. 
Juan del Rosario. 
Alejandro Raso. 
Ensebio Pacheco. 
Francisco Alvano. 
Antonio Elefante. 
Eu'ogio Jiménez. 

Manila 7 de Noviembre de 1893 . -E l Ingeniero 
Jefe del Servicio, Cárlos de las Heras. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA.. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para los | 

Gaceta de Mamla.-~Núm. g-x 

atenciones del servicio, harina de trigo de á 
perior, fresca, sin mezcla de ninguna otra 
sin insecto alguno, leña de Masbate en raja 
secas y arroz blanco de Pangasinan compijJ 
limpio de polvo y sin contener insectos ni jj 
de semilla alguna, se admiten en el mismo,S 
la calle de Gunao n;:.m. 2, proposiciones aiwl 
dos de muestras para la venta de dichop aJ 
todos los dias no feriados de 8 á 12 de la^ 
hasta el día 18 del mes actual k las lo 
misma, que teniendo á la vista las ofertas 
así como las muestras de lo i arti-ulos presenK îl 
se admitirán las que resul en más beneficio^ 
tificándose en el acto á los proponentes, ya .e 1 J 
ten la totalidad de los ofrecidos por cada 
una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos de, 
ner lugar en los almacenes de la Factoría ¡j 
sistencia de esta plaza en el día que se l e j p 
al rematante pesados y medidos á entera ^ i 
ción del Comisario de Guerra I-terventor y J T . 
nistrador del servicio, siendo de cuenta d o l í ; 
dor los gastos de conducción y descarga de a 

E! pago del importe d^ las entregas v J W 
tendrá lugar en la misma Factoria de^ las e; L 
cias disponibles y sin preferencia de ningún c. 

Manila, 6 de Noeiembre de 1893.—El CJ & 
de Guerra Interventor, Ricardo Garibahi , 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARE • 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento, ^ 
de coco de la Laguna, velas de esperma y ^ 
en rama, se admitirán en dicha Dependencia 
la calle de Gunao núm. 2 hasta las 11 de 
ñaua del día 18 del mes actual, muestras d( 
artículos que reúnan las condiciones que á coi 
ción E C espresan acompañándose á las misan 
de los precios. 

E l aceite será de coco de la Laguna, bien 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas eole.i 
la mecha trenzada, de 25 centímetros de lar, 
un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor, en rama, sia 

, I 

lias y perfectamente limpio de cuerpos estraj .-¡r 
procedentes del conocido en el pais con el non; Ma 
bubuy. | 

La entrega de dichos artículos se verifícari 
almacenes de la Factoría da Utensilios d 
en el d í i que se le designe al rematante 
medidos á entera satisfacción de la Admioul 
militar y su pago se realizará por la Caja I 
raciorm creuiTo u c i u o <j.cauoo ai^pouibl&o. Hi| 

Manila, 6 de Noviembre de 1893. -El CooíeTi 
guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

ereac 
SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS D E MAN: ÍD e 

Balance del mes de Octubre de 1893. 
A c t i v o . 

Red telefónica .- g m 
Fianza al Estado » 6, . , 
Mobiliario. . . . . . . . * I 
Almacén . . . . . . . . 
Títulos en de-)Necesario. § 7.200*00 

pósito. -(Voluntario » 45.600*00 ; 
Caja ; ; 
Deudores y acreedores 

Pasivo. 
Capital social no amortizado. . . § 
Acciones amortizadas. . . . > 
Fondo de reserva. . r * . . . » 

En depósito 1 
necesario . $ 7.200'00 

En depósito 
voluntario. » 45.600'00 » 

Beneficios pendientes de 1892. . » 
Explotación » 

D e p o s i t an 
tes de títulosl 

Manila, 31 de Octubre de 1893.—El Coa' 
lian Serrano.—V.0 B.o—El Director, Evarist0 
y Hernández. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANOMt 
Hallándose depositada en el Tribunal de ^ 

bocera, una yegua de pelo bayo castor, cogif8 , 
sin dueño conocido en el barrio de Calbarg^ 
prehensión de Taysan de esta provincia síf 
al público, para que por eí, término de SOjJJ | 
tados d sde esta fecha, ee presente en este ,¡ 
el ^ue se considere dueño de dicho auioial n 
mar] o con ios documentos justificativos depr()j, 
en la inteligencia de que ^pasado dicho 
nad e haya deducido eu acción se procederá 
hubiere lugar. i 

Batangas, 2 de Noviembre de 1893.—!»• 

u .j 
•rol 
m 

I 
i 

• 



eta de Manila,—Núm. 677 
immá 

OION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

^xcmo. é lUmo. Sr. Director general, por acuerdo 
" y ta fecba, ha tenido ábien disponer que el dia 27 de 
Sombre próximo venidero á las diez de su mañana, 

OmAlebre ailt3 â J,iata ^e Almonedas de esta Direc-
aílli general y en la subalterna de Cavite, 3.a subasta 
Vml'tt Para arren^ar Por un trieni0 el arbitrio de 

T «.aes, carros y caballos del l .er grupo de aquella 
\ 'iocia» bsjoel tipo en progresión ascendente de 

ser ntos cincuen a y ocho pesos (pfs. 858) anuales 
JJ estricta sujeción ai plie,go de condiciones publi-

P f Pn la Gaceta de esta Capital núm. 440 de 26 
' K i : de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
CJÍ, Hjgos de. expresado Centro, s.to en la casa núm. 1 de 

de calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
di trailuros)' a âs ^le¿ en Punt0 ^e â mañana del 
sa| día- ^os (lue ^eséen optar á la subasta podrán 

y i «sentar sus proposiciones exteadidas en papel del sello 
1 - aCompañando por separado precisamente 'el do-
aq. ''mto de garantía correspondiente. 
¿ Manila, 27 de Octubre de 1893.—EUefe de la Sec-
6« ¡Un de Gobernación, José Pereyra. 1 

a c. '" ^ -r-
'o;r g[ Exorno, ó Ltmo. Sr. Director general, por 

.¡érdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
i día 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
ujañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 

Eesia Dirección general y en la subalterna de la pro-
¡ncia de Cavite 3.a subasta pública y simultánea, para 

jar por uu trirtnio el arbitrio de carruages, carros 
jabalíos del 2.o grupo de acuella provincia, bajo 
tipo en progresión ascendente de doscientos sesenta 
30s (pfs- 260) anuales, con entera y estricta su* 
ia al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
esta Capital núm. 440 de 26 de Abril de 1893. 
Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
iblicos del expresado Centro directivo, sito en la 
a5a núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 

de ívloriones (Intramuros), h las diez en punto de 
J mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 

a podrán presentar sus proposiciones extendidas 
1 del sello 10.° acompañando precisamente por 

I 

to 

luno, 
ile;: 
irgo 

SIS 

ara 
es"; 
pe-i 

irá¡epiiv.do oi documento de garantía correspondiente. 
UOE; Manila, 27 de O 'tubre de 1893. - E l Jefe de 

Bón de Gobernación, José Pereyra. 1 
la 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
/Secretaría. 

Rnllándose depositados en el Tribunal del pueblo 
Coito Tag^g de esta provincia, dos carabaos castrados, 

se anuncia al público para que, las psrsonas que se 
trean con derecho á ellos, se presenten á reclamarlos 

|!,N!1 en esta Secretaría con los documentos justificativos 
Je la propiedad, en el término de diez dias; en la 
inleligeiicia de que. transcurrido dicho p azo sin que 

¡G: cadie haya deducido su acción, S3 procederá á lo 
.jpe hubiere lugar. 

Manila. 7 de Noviembre de 1893.—Matta. 

)3 

vi Í 

3ó,l 

5?. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

m arreglo á lo dispuasío en el art, 33 de la lus-
[fucctón para el cobro de las contribuciones directas 

procedimiento contra deudores á la Hacienda pú-
taa aprobada por Real orden núm. 892 de 25 de 
üubre de 1887, h í dispuesto que el Lunes 28 del 

Itual, se saque á subasta una casa de madera con 
Jiih de teja situada en la calle Madrid núm. 51 

4.1 p Distr.to de Bioondo y embargada por el Comi
sado de apremio D. Luis Lacónico por la cantidad 
8 veinte pasos valor de su justiprecio. _ .2 
EL remate t eñ i r á lugar en el Tribunal de dicho 
r|,abal á las 10 de su mañana del día mencionado. 
N i a, 6 de Noviembre de 1893. - L u i s de la Torre. 

Con 

sU5 

. o arreglo á lo dispuesto en el art. 33 de la Ins-
P ^ n para el cobro de las contribuciones directas y 
TOlimiento contra deuioros á la Hacienda pública 
Jabada por Real órden núm. 892 de 25 de O i -
^re de 1887, he dispuesto que el Lúnes 28 del 
c¿Uaj Se sacIue ^ subasta una casa de madera y te-
íall tê a enc^avada en un solar interior de la 

del Príncipe, sin número, del Distrito da Bi-
jWo y embargada po" el Comisionado de apremio 
j ^ ^ ' s Lacónico por la cantidad de veinte pesos va-
'J* eu justiprecio. • 

•,f , ^erQ'te tendrá lugar en el Tribunal de dicho 
1.a' á las diez de su mañana del dia mencionado. 
.T^'a, 2 de Noviembra de 1893.-Luis de la 

lorre. .2 

^endo uso de las atribuciones que m^ concede 
' . '5 drí la Instrucción para iecaudar bs con] 
Cl0Qes diré tas y fijar las reglas de prozedimiento 

9 de Noviembre de 1893. 

contra los deudores á la Hacienda; puesta en vigor 
por Real órden núm. 892 de 25 de Octubre de 
de 1887, he tenido á bien nombrar comisionados de 
apremio de la Contribución Industrial y Urbana á 
los individuos comprendidos en la adjunta relación. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
advirti-ndo qua transcunido el plazo de tres dias 
que señala el último párrafo del art. 22 de la Ins
trucción á que me refiero sin que los contribuyen
tes hayan presentado el recibo acreditativo de haber 
sat'sfejho sus débitos, se procederá al embargo de 
sus bienes con arreglo á lo preceptuado en el artí
culo 23 de aquel soberano mandato. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893 —Luis de la Torre. 

Relajón 
D. Gregorio Manas. 

» Sisto García. 

» José Olea. 

» Marcelo Esteban. 

» Silverio de Guzman. 

» José Soler. 

» Gregorio Tonjua. 

» Tomás Miscolta. 

que se cita: 
. Intramuros. 
£Sts. Cruz. 

.¿Quiapo. 
(San José Trozo. 
^Sampaloc. 
S. Miguel. 
Binondo. 
'Tondo. 
(Ermita. 

.^Malate. 
(S! Fernando de Dilao. 
/Caloo3an, Tambobo y 
5 Navetas 
'Pandacao, Pineda, Las-

piñas, Malibay, Pa-
rañaque, Muntiniu-
pa, Miriquina, San 
Juan del Monte y 
Novaliches. 

Sta. Ana, S. Pedro Ma-
cati, S. Felipe Nery, 
Pasig, Pateros y Ta-
gu 'g . 

INTERVENCION GENERAL DE LA. ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Doña Fausta Pérez, viuda de D. Baltasar Corra!, 
Ayudante 4.o que fué de Montes de estas Islas, re
sidente en Aparri, provincia de Cagayan de Luzon, 
ó su apoderado, se servirá presentarse en esta Inter
vención general y Negociado de Clases Pasivas para 
enterarle de un asunto que le interesa. 

Manila, 6 de Noviembre de 1893.—El Interventor ge
neral, Ricardo Carrasco y Moret, .2 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapnr-correo srNtra. Sra. de Loreto,^ que 

saldrá para Singapore el dia 14 del actual á las 
9 de la mañana, este Central remitirá á las 7. de la 
misma la correspondencia oficial y pública que hubiese 
para dicho punto y Europa. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893.—Por el Jefe del 
Gabinete, J. G.* Cantillo. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.°. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hicienda, se 
ha servido disponer que el dia 16 del próximo mes de 
Diciembre á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre anta las Juntas de Reales Almonedas de esta Ca
pital y del Gobierno Civil de la provincia de llocos Norte, 
la 7.a subasta pública y simultánea de unos terrenos bal-
dios enclavados en los sitios de Salicaocao, Pinili y 
Berbania, jurisdicción del pueblo de Badoc de dicha 
provincia, denunciados por D. Julio Arzadon y Don 
Andrés Ruña, bajo el tipo da pf 4. ^o ' lO y con sujeción 
estricta al pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 31 de Octubre de 1893.—El Sub-intendente, 
C. Peñaranda. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Badoc provincia de l ocas Norte, denun
ciado por D. Julio Arz^doa y D. Andrés Raña 
1.' La Hacienda enagena en pública subasta un 

terr-no baldío realengo en los sitios denominados Sa
licaocao, Finui y Berbania, jurisdicción del pueblo de 
Badoc, divido en tres parcelas. La 1.a parce'a linda 
al Nort'% con el rio Gabnz, sementeras de Clemente 
y Andrés Raña y Eustaquia Galaycay; al Este, con 
más sementeras de Francisco Raña, Juan Idmalin y 
terrenos incultos cubiertos de bosque; al Sur, cumbre 
del monte Gnbacuitan inculto, y s«ineateras de Victo
riano G may y L'berata Ba iga, Mathis Dacanay, Gár-
los Daguimul, Bernardino Magbulo-, Ramón Ranto, 
Mariano Págala, Lorenzo Osiy, Jacinto Mercado y rio 
Gabu3,- y al Oeste, c m más terrenos de Jacinto Mer
cado y rio Gabuz; esta partida comprende entre sus 
11 ru tes una. superficie de 23 hectáreas, 25 áreas y 62 
centiáreas. La 2,a parcela, radica en Silicao-cao, juris
dicción del mi-mo pueblo y provincia, de cabida da 
24 hect'-reas, 15 áreas y 17 centiáreas y linda al Norte, 
c n serapnteras de Eustaquia Galaycay, Bernardino 
Lorenzo, Luis y Bernardino Villa, Hilario Padiran, Juan 
R i majo, Adriano B.ila, Pedro Dagaimolo, Mtrlano Pa-
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gala, Luis Espíritu, Clemencia Blanco, Lorenzo Ralla—' 
can, Eustaquio Mata, y Juan Ramajo; al Este semen
teras de Jua i Eimajo y el rio Gabuz; al Sur, el mismo 
rio y sementeras de Lorenzo Rallanca; y al Oeste, 
más sementeras de Eustaquio Cahiycay y el rio Gabuz. 
La 3.a parcela, se halla enclavada en el sitio de Ga-
purictan ó Pinili, jurisdicción del pueblo de Bidoc, 
provincia de llocos Iforte, de cabida de 6 hectáreas, 
52 áreas y 27 centiáreas y linda al Norte con semen
teras de Policarpio Blanco, Vicente de los Reyes, Gre
gorio Abriginas, Carlos D igaimol y B jrnardino Vil la, 
al Este, con lerrenosde Diego Liber; al Sur, con más 
terrenos de Eustaquia Galaycay y Tomás Riña ; y al 
Oeste, con terrenos de D. Andrés Aga y el estero 
llamado Guayopon. 

2. * La euagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de ciento setenta y cinco pesos 
y diez y nueve céntimos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de llocos Norte, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliegOc 

5. * . Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el "terreno. 

6/ Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
llocos Norte, la cantidad de pfs. 8"75 que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta, Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos a l Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu-

f 'os pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
a citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido d'eho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de 
llocos Norte, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán, 
concurrir á este xacto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general, s© 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se bará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de llocos 
Norte, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en ia pro
vincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.1 será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

35. La solicitud haciendo us- de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocbo dias á que se refiere la cláiísiil ^ anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna d*- llocos Norte, según s* presente en uno ú 
otro punto. 
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16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, y además el 10 p § del 
precio de la adjudicación, dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que se le not i 
fique el decreto de adjudicación por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta días, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
ja rá sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el irapoite del pri
mer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dr-jare transcurrir quince días 
sin retirar el p-sgaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p g 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de paao equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr. Suointendente general ó por la Subalterna á donde 
iubiere tenido lugar la subasta, según el adjudicata
rio tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una certificación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para ia subasta de los terrenos 
bal l íos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no e ten en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el examen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las me.iiciones de 
-baldíos realengos, será el de 5 p § de ia cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la psrte sobrante, por eí precio de tasa-
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligac'ón por parte del rematante de in-
demnizir al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración,^ eu caso de discordia. Guando el error de 
ía medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 30 de Octubre de 1893.—El Sub-intendente 
general, Peñaranda. 

MODELO DE PBOPOSTOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
sera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
oianifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la caatilad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

Don Rosendo Rnfasta de Rrquens, Juez de Paz propietario del 
arrabal de Tondo. 
E n virtud de providencia dictada en las actuaciones promo-

vidas^por María Sta. Cruz, contra Nicolás Barman, sobre malos 
ratos ae obra, cito, ll«mo y emplazo á la querellante María. 
la. Cruz y el acusado Nicolás Berman; vecinos de este arra-

h l pero de domicilios no conocidos para que comparezcan en 
. s este Juzgado de Paz de Tondo, situado en la calle de 
^ irunto núm, 8 el dia Lunes veinte de los corrientes a las 

ievé de ÍU mañuna á celebrar el correspondiente juicio de 
i itas, previniéndoles que se presenten al acto con sus respec

tivas cédulas personales y pruebas t'e que intenten valerse, 
bajo apercibimiento caso de no comparecer en el dia y hora 
señalado?, se imnondrá la multa de veinte cinco pesetas á cada 
uno, según establece la regla 6.a de la ley provisional para 
la aplicación del Código penal vigente parándoles además los 
perjuicios que en derecho hubiere liií-ar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 2 de Noviembre de 1893 
- Rosendo Rufasta—Por mandado de su Sria, Francisco Reyes. 

Por la presente ccmvocatoria cito y llamo á Andrés Maninuis' 
de di^z y ocho á veinte años de edad. Sacristán que fue en 
la Iglesia Parroqu'al de este arraba', natural de S. Miguel de 
Mayurno provincia de Bulacan no sabe leer ni escribir, para 
que dentro d i término de nueve dias, contados desde ¡a pu-
b'icación de la presente en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, comparezca en este Juzgado sito en la calle Salinas 
r ú m . 17 á 9n de declarar en la causa núm. 3386 que contra Juan 
Arañada y Jamón instruyo por hurlo doméstico, baj ) aper-
c b miento que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado pn ei Juzgado de Tondo á 2 de Noviembre de 1893.— 
P. H.—Joaquín Argote.—V.o B.o, Polanco. 

Prr la presente comvocaforia, cito y llamo el ofendido Ma
merto Sintiago. natural de Bigaa, Bulacan, indio, so tero de 
un^s diez y seis años de edad, trabajador en la máquina de 
aserrar maderas en la Tablería que hay en el barrio da Meisic 
hijo de Pascual y de Rosilla Alearas pira que por el té--
mino de nuevo dias, contados desde la publicac ón de la pre
sente en la «Gaceta oflclal» de esta Capita', se nresente en este 
Juagado á prestar declaración en la causa núm. 3170 que instruyo 
contra Vicente8. P^dro por lesiones, apercibido quede no hacerlo 
dentro de dicho término, se le parará los perjuicios que en 
d recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 4 de Noviembre de J893. 
— P . H.—Joaquín Argote.—V.o B.o, Polanco. 

Don Tomás Tnason y Cabrera, Licenciado en Jurisprudencia, 
Abogado del Ilustre Colegio de esta C;ipUal, y Ju-^z de Paz 
del distrito de Binondo, por sustituc da reglamentaria etc. etc. 

Por '1 preíente, se cita, llama emplaza á les ausentes San
tiago Ricardo, indio, soltero, de 41 años de edad, de oficio 
cargador, natural de Cainta en Morong y vec'no que fué de 
la calle de Dulumbayan dtl arrabal de Sta. G uz; y Pedro 
Moral, también indio, casado, de 38 años de edad, natural de 
Pagsanjan en la Latrana, v i 'ciño que fué del arrabal de Sampaloc 
y de oficio cargador, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la rublicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial» de 'esta Capital, comparezcan en este Juzgado de Paz, 
establecido en la calle de Anloague níim. 13, á fin de cele
brar juicio de faltas, segu:do de por el primero contra el 
úll imo sobre heridas, apere b dos que de no hacerlo, den'ro 
del citado término; «e sustanciará dicho juicio en ausencia 
y rebeldia de !os mismos, parándole los perju'cios que en de
recho hubiere lugar. 

Da^o en Manila y Bioondo. 2 de Noviembre do 1893.—Tomás 
M. Tuason.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J . Tirona. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza al ausente Valentín 
Caneber, indio, soltero, de 23 años de edad, de oflc'o solve-
tero, natural de Candaba en Pampanga, vecino que fué de 
Tirobniran del arrabal de Sia. C r m , para que en el término 
de 9 dias, contados desde la publicación del presente, en la 
«Gaceta oíicial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado 
de Paz á fin de ser notificado de la sentencia dictada en el 
juicio de faltas seguido, contra el mismo por el chino T i n -
Guansco si brellesiones, apercibido que de no hacerlo dentro 
del citado térm"oo. s« entenderá ciieha notificación con les 
Estrados d» este mi^mo Juzgado, parándole los perjuicios que 
en dencho hubiere lucrar. 

Dsdo en Ma ila y Binondo, 3 de Nov'embre de 189^---To
más M. Tuason.—Por mandado del Sr. Juez, Clauiio J . Tirona. 

Don Manuel Rodriguez Berriz, Juez de primera ioslancia de In
tramuros. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

R^fafl Santos, mestizo s^ng'ey, soltero, de 84 año- de edad; da 
ofMo traficante, natural y vecino del.pu -blo de Pas g de esta 
Ciudad, empadronado en la Cabecer a núm 17, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicació i d > este edic'o, 
se presente en este Júzgalo á ampliar su inqnis:t.iva en la causa 
níim. 57"35 ntif instruyo ror hurto, apercibido que d^ no h \ -
c^r'o se sustanciará esta cansa pn su ausencia v rebeldía, ¡ v -
rándole los pe juicio^ quo en derecho hubiere lugar. 

Dado P-TJ Manila y Juzgado de prim ra instancia de Intramuros 
á 2 da Nnviornbre de 1893 —Manuel Rodríguez.—An'e mi, F r a n 
cisco R. Cruz. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Ciríaco Manzanares Vergaca, soltero, de 35 anos de edad, de 
oficio labrador, natural de la provincia de Batán'gas hijo de 
Narciso y de Tomasa, de pelo y cejas negros, ojos pardos, co'or 
moreno, "nariz chata, barba poca, boca regular, con algunes ci-
r, trices en la e r a , para qu' en el término de 30 di:s, contados 
desde la inserción del presente en la '(Gaceta oficial» de esta 
Capita1, se presente en • ste Juzgvlo ó en la cárcel púb ica de 
esta provincia á contestar !os cargos que contra el mismo re
sulta en ia causa núm. 64íl que se le siirue por quebrantamiento 
de condeni, bajo apercibimiento que de vo h icerlo dentro de 
diego término, se le declarará rebelde y contumaz, parándole Jos 
perjuicios á que en derecho huya lugar. 

Dado en el Ju-gado de primera instmeia de Intramuros á 2 
de Noviembre de 1893.—Manuel Rodríguez.—Ante mi, Lucio 
Ignacio. 

Don Ricardo Pavóa y Rosales, Juez de primera instancia de este 
distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente, cito. Hamo y emnlazo al proc sado ausento 

Pedro Vinuva. cuadril'er» que ha sido de esta Cabecerí. para 
que. por el término de 30 dias, sa. presonte en este Juzgado 6 en 
la cárcel pública de este distrito á contestar l< a cargos que 
contra él resultan de la causa núm. 5609 por infidelidad en la 
custodia d1 pr-sos que se Instruve de oficio contra el mismo, 
pu s de hacerlo as*, oiré y alministraré justicia y de lo con
trario segu'i-é sustanciando la causa en su ausencia y rebeldía, 
paiándole los p-rju^cios que en derecho hubiere tugari 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el. Rey (q. D . g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civdes corno 
militares y Ue justicia judicial, para que practiquen act vas 
dilgeocias en busca del referido procesado y caso de ser habido, 
lo remitan con las seguridades debidas á este Juzgado de mi 
caríro. 

Dado en S. Isidro á 31 de Octubre de 1893 —Ricardo Pa
vón,—Ante mi, Francisco Villanas. 

Don Deoxraciaa de Castro y Blanco, Capitán de infantería Sub-
de'egado de Marina del d strito de la Concep'vóa en la pro
vincia de TIoilo y Ju /, instructor de irs di ig^ncias que se 
instruyen con motivo de la ausencia del grumete del Parao 
<Sto. Rosario» Francisco Deocampo. 

E n virtud de las facultadas que mo conceden las Reales Or
denanzas da la Armada pdr el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo a! grumete que se ausentó del Parao «Sto. Rosario» 
Francisco DPÍ campo cuyas circunstancias personales se ignoran, 
para que dentr - del .término de 20 dias a contar desde la pu 
blicación del pr-'sent" en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado de instrucción á prestar su declaración 

en la Inteligencia (de) que de no hacerlo se ;e 
perjuicios que en derecho haya lugar. P»̂  

Concepción, 15 de Octubre de 1^93.—Dsogracias de n 
su mandato.—El Secretario, Pedro del C stillo. ^ 

Don Doegracias de Castro y Blanco, Capitán do inf 
delegado de Marina riel distrito de la Conc pción 
vincia de lloilo y Juez instructor de las diiio-e" ̂ í-
instruyen con motivo de haberse caldo de la bahC:' 
el grumete Gr gorio Balacaya efecto del movin1i'f.ns'í 
de la embarcacóa á cons cuencia de encontrarse i1" 
Ignorándose la suerte que cupo al gru rete Grpcov11!! 

natural de Báñate (lloilo) de estado soltero, de estain^ 
cuerpo robusto, cej?.s y pe'o negros, eolor moreno Ü 
boca regular, cara redonda, y sin barba, que salió d̂ íiL 
la batanga cayendo al agua en la madrugada del Hj ^ 
tuf-Is ea uso de las facultades qtie me concede l^a R ^ 
nanzas de la Armada por el presente edicto, cito, llamn3" 
ai citado grumete para qme dentro del término deSoji^ 
desde la pub'icacióu del presente en la «Gaceta de 
presente en este Juzgado de instrucción á prestar c»i 
declaración en el entendido que de no hact rio se I 
las diligencias en su ausencia y rebeioia. 

Concepcióo, 35 do Octubre de 1833 —Deogracias de (\ 
su mandato.—El Secretario, Pedro dei Castillo. ^ 

Don Fernando Gn'bó y Diaz, Capitán de Infantería «i 
tructor de la c u s a contra Segundo Linag y tre* 1 
cides por el delito de robo en cuadrilla. M 

Por la presente requisito)ia, llamo, cito y emplazo* 
Lin^g, que residió algún tiempo en el barrio de ¿ 
pueblo de S. José de esta provincia y cuyo parad» 
se ignora, asi como sus señas personales, para que ^ 
ciso término de veinte dias, contados desde la 
de esta requisitoria en la «Gacela de Manila,» ci ffiD-
la cárcel púb'ica de esta C becera, á mi disposición 
ponder á los cargos que le resultan en l i causa ni 
signe por el deliro de robo en cuadrilla eu la raadní 
doce de Octubre de mil ochocien'os noventa y uno 
cibimiento de que si no compar. ce en el plazo fijado 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya \nl 

A su vez, en nombre de, F . M. el Rey (q. o. ¡rf 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles comJ 
res, para que practiquen activas diligencias en buw 
ferido procesado Segundo Linag y en caso de ser liabiil 
mitán en clase de preso, con las seguridades convenj! 
la cárcel pública de Batangas y á mi disposición ! 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Batangas á 21 da Oc;ubre de 1893.—Ferr mi 
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Don Cirilo Pérez Bretón, primer Teniente dei Regimii 
nea Joló núm 73 y Juez instructor de causas Miiifc 
No hab endo sido habido Eulaiio Gacac natural di 

de Tanauan, vecino rie Taüsay, con residencia habituah 
Gampojayan, de ollcio labrador, al que de órden del B l 
ñor Capitán General de este distrito estoy umariaui. 
deüto de asalto y robo en cuadrilla perpetrado en la 
María Casalne el dia 11 de ]8J3. 

Uáando de, la jurisdicción que m e conceda el Código 
ticia Miliiar por la presente requisitoria, llamo, cito y, 
para que en el término de 20 dias, se presente diclioj. 
en esta Juzgado sito en la calledel Sto, Niño de estalocalidi 
de que van oidos sus descargos; bajo apercibimiento 
será declarado rebelde si no eomp reci re en dicho plazo 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S M. e' Rey (q D. g.) exha 
quiero á ludas las autoridades tanto civi es como mili 
los agentes de la policía judicial para que pracliqu- u 
ligencias en busca del referido procesado, y en c so de 
lo remitan en calidad de preso con tas seguridades co„ 
á la cárcel pública de esta localidad y á mí disposiciói)" 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Y para qua la presente requisitoria teng:a ia debida 
dad insértese en la «Gaceta de Manila>. 

Dado en Batangas á 17 de Octubre de 1S93.—C ri'o Pérez 

Don José Trinidad y Gutiérrez, primer Teniente de Injl 
Segundo Axudante de esta Plaza y Juez instruciori 
sumaria seguida de órden del Excmo. Sr. Genei^ 
dor M litar iuterino de ia misma, contra el soldJ 
Miraües Villarada, de la quinfa Compañía del Ri I 
de Linea Bisojas número setenta y dos. por el delito de'| 
deserción simple veríficadá en la lista de retreta 
diez y seis de Octubre próximo rasado d 1 añ 
en el destacamento de S. AntosiioAbad como desi 
el mismo; llevándose en su desercerdón las preild| 
luario, una guerrera de rayadillo, dos pantalones 
un calzoncillo, dr s camisas y una tohalla: Las j f l 
un sombrero y un capote de paúo. 
Por la presante requisitoria, llamo, cito y emplazo 

MirallP.s Viilarada, soldado de la quinta Compjfila del 
miento da Linea Bisayas número setenta y dos, natura!! 
provincia da Leyte, hijo de Zacarías y de'Candelaiiii, f' 
y dos años de edad, cuyas señas particulares son las sií 
Su est. tura, un metro quinientos y cincuenta mílime! 
y cejas negros, eolor moreno, nariz chat-, barba nin 
boca regular; para qua en el preciso término de tm 
contados desda la punlisación de esta r qu sllorí) com 
en prisiones militares establecida en itoeisic á mi dr 
para responder á loa cargos que le resultan en la fi' 
se le s:gue. bajo apercibimiento de que sino compa* 
plazo fijado, será declarado rebelde pirándele el pVrjii 
haya - lugar. 

Á sii vez, en nombre de S. M. el Rey y durante 
edad la Reina Regente del Reyno (q D. g.) requier» 
las auioatades asi civiles c o m í militar >s" y policía 
para que practiquen activas diligencias en busca iie 
sumariado Pedro Uiralles Vi larada, y en caso d? ser 
lo remitan en clase de preso con JHS seguridades COD' 
al Comandante de la guardia de prisiones radilares 
cada, á mi dispos'c ó pues asilo tengo acoiv.ado 0" 
cia de esta día. 

Maoib, '2 de Noviembre de 1893 - E l primer T •: ••> 
instructor.—José Trinidad. 
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Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de.̂ 1* 
Armada Avudante de la Comandancia de Mario5 
de una sumaria. > •̂ HiK1 
Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo al Indi"! 

b^n S^ballero, cocinero que fué del Ber;íantin Golei*1 
eu Dicicinbr> de 1891; para que en el término d-' 20 dl̂  
senté en es a Fiscalía, de la Comandancia de Marinfi 
clarar en una sumaria que me hallo ínstruvendo. - «6 

Manila, 6 Noviembre 189J.—Francisco Escudero.—Por 
dato, Gabriel Sucgang. 
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Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marín8 
de una sumaria. jpjfl 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á oS 0 

Isidoro, Teodoro, Pedro Bartolomé, bogadores del ^ ^ ¡ ^ 
IQ'iO, Hilario Flores. Diego Flores, y un tal León P, ¿j 
grtdores de un casco, para que en el rérmino de 'pft 
presenten en esta Fiscalía, con objeto de declarar 
raarii núm, I4S5 que instruyo por riña. ,,rfl = 

Manila, 3 de Noviembre de 18;>3.=Fi-ancisco Escude' 
mandato, Gabriel Sucgang. ^ 
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